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+^• ;1.° Laa iapsx xa kszdr^^ stscto ratrcaativo, ei no c'.ia-
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aaoñaA pur ellas de^•°:^g^a,.^. y=oa suplen,entas adelantadoe
^^r '.03 CY^6iIl08^ adt r••ma lae 3erechoe de inserción de Ice
rsaas►cioH an los - zr:ó A:•,oe oiir.i^!ee, :^aidar^do de t•eintegrarse
^a ^-s,^s^,nte, si lo hnbin:•x•, dtt ir^porie tata! de loc ref^^ridT n

^-^:, de ou,^ o aargv +on, oau arreglo L lo ^iinpAwta en Ia
^^^itl^ 8.A dnl arS.B.°

^^^TE OFICIA^L

^r^i^cu^a d^l Gc^^^j^ ^^ ^inist^o^
(Gaceta del dia 2 de Agosto.)

S. M. ©1 L'EF (Q, D, G) v Augusta

BPaI Familia continúan en la ciudad

de San 5tb.^-titin, s^n r.ovedad en au

importut.;c sa ud.
t
;

E1 Presidente del Conaejo de
í^linistros al Subsecreturio de
esta Prosidencia.

El E$cmo. Sr. Diayordomo Mayor
de S. M. el HEY me comunica el si-
guiente parte:

`Egcmo. Sr.: El Escmo. Sr. líayor-
domo :>qayor de S. A. Ii. el Sermo. se •
8or Infante D. Carlos me carnunica
cou esta f'echa lo siguiente:

^ Egemo. Sr.: El Decano de los 3f é•
dicos de la Real Cámara me partici-
Pa en este dia lo quo sigue:

^Esen,o. Sr.: Pongo en conocimien•
to do Q, E, que S. A. R. el Illfaiite
u• Fernando ha pasado treaqnilo el
día y la noche anterioree, y su estado
m^jora bastaute. ^

I•o que de ordcn de S. ^. parti•
cipo á, V, E, para su conocimiento y
efectos consig•uientes. Dios guarde á
v• E. ntuchos s^r3os.

Paiacio de San Sebastián 1.° da
^gosto do 1905.-Y. El Duque de So-
to„tayor,_.Egcmo. Sr. Presidente del
Copcejo de 31i1i stros.'

E! Presidente dei Conaejo de
• yliniytros al Subsecretario de

eata Preaidencia:

El Egcmo, Sr. Dlayordomo il?ayor
de S, M, el ItEY me comunica el si•
guicr,t© parte:

`Excn►o. Sr,: E' Lacmo, St•. ^iayor•

8t,38CitIPCION PAitTICtILAR

sa c^xnosa 1'eaataa. rvr,^s Dra oósr,aHS PEeetaa.

Un maa. .
i rimes: ra.
8^is mesax.
IIn aLo. .

. t3 C^u mes. . . i^

. ft 2b I'rin;bat:e. . 11 2b
. lti 6C Seie ^^eses. . 22 6C
, 33 ún aGo. . . 46

I :rúrnaro ewadta; ^40 cótiti;rr^a da,pacetct,

Se t^+tw tactc» r.+e Cfae, ex.oe7to loo dominqor.

NOTA I1 ►̂ i'OBTAI3Tz.--Lr,mediats^rsente qae los sc+ñorae

Alca^dee p í3ewret.srioa raciban estd Bor.nTia ĉcispondrQn que

^ a. Lle uu e-cnc:F::a: c-n el !:ítio de ec^tu:.-:bre, ú:,^de permene-

I oer^ ha•?1a s? racibo del nt;mero sivair^L:t•e.

domo ),iayor de S. A. R. el Sermo. se
ñor Infante D. Carlos me comunica
con esta fecha lo siguiente:

^Ezcmo. Sr.: E: Decano de tos "!é-
dicos de ]a Beal Cámara me partici•
pa, á las tres de la tarde dol dia de
hoy, !o que tiigue:

•Egcmo. : r.: E'. Infa^ te D. Farr.^a•
do, en quien se apreciabnn, y se es•

prh^ó on el parte de !a mads ► r;u, sín

tomas de mej^ria, ha reca^do cn el

curso del dia, reaparec^endo loa fenó-

menos uerviosos que se indicaron en

partes anteriores. ^
Lo que de orden de S. íki. comunico

á V. E. para su conocimiento y efec os

consiguientes. D:os guarde á V. E.

muchos afios.
Palacio de San Sebastián 1.° de

Agosto de 19U5.-I'. El Duqtie de So-

toutayor.-£bcmo. Sr. Presidente del
Consejo de Dl^nislros.=

^iristcrio ^a lustruccióu pGb^ica
Y BELLAS ARTES

SU133ECRETARÍA

Se halla vacante en los Institutos
de Teruel y Baeza la Cátedra de Len-
gua y Literatura castel!ana, dotada
con el sueldo auual de 3.000 posetas
cada una, las cuales han de provearse
por oposición en el turno establecido
on el uúmero 2.° del articulo 10 del
8es1 decrEto de 8 do ^íayo de 1903, se•
gún lo dispuesto eu Real orden de os
ta feeha.

^• Loa•ejercicios se verificarán en la
forma provenida en el regiamento de
11 de Agosto de I!^ ŭ l.

Para ser admitido á ia opoaición se
requiere estar comprendido en el Ar
tículo 11 del Real decrEto de S de ^la-
y o de ] 903.

Los aspirantes preQentareSa sus so-
licitudcs eu e^ta St^b;;ecrct.,ría, por

LaA Leyee, brdenee y annncioe qne se sieaden pnblicer sA

lo^ 8^det•ixea QJtciades ee han de remitir al Jefe pollticu t•e;:pee-
I tivo, pvr cnyo couduato se paasrAn Q loe editores de loe men•
aioaa.ioe peribdicos.

I (Ordenee da S de Abril, de 3 y 21 de Uctnbre de 1b64.)

jI Laa s®$ores Secxbcarioa cuidarán bajo sn mda e^:rcc^a
( reyponsebilidad, de coneerver loe ni^moros de este BorszzN,
^ oolooci.onados para en encnadersación, que cieberA cerifi<arsa
a18na1 de cada aiio.

Anvsa^sxcrs. Confome con la condicióTr 4.s áe: l,lirbu
qao ?:a t;ervi.do de baye para lu Rnba^ta, no ee inaertarL ninrti:n
t^dictv 6 aunr^oic qnt^ ssa (► inat•s^cia de l^s^rte din qne aba^ f n
los iutexosados el imparte de gn pnblicncióa, b garanticrn a!

' pwqo, A rassLn de 26 céL•I1rLGe por líneu ó purts de eL'a, ^:a
I Yentw do númerpe sncltoR á 40 cGntimos,

c^^nducto de los Jefes da los estableci•
^ieutos en que preaten sus servicios,
en el imprcrrogable términa de tres
meses, á contar desde 1:^ publicaeión
de esto anuncio en la Gaceta. Los do-
cumentos que acrediten su capacidad
legal y los méritos y servicios que les
coavenga j:zhtificur, los ontregarán al
Tribunai, aví como también un traba•
jo de ínvestigació.. ó doctri,ial propío
y el programa de !a as!gnatura, al
pre^entarse l:ara dar cemíenzo :1 los
ejercicios, sin cuyo requisito no po-
drán ser admitidos á los mismos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del
egpresado reglamento, ste anuncio
deb©rá publicarse en loa Boletines of
ciales de todas las provincias y en 1os
tabiones de annncios de los estableci
mieutos docontes; lo cual se advierte
para que las Autoridades re^poctivas
dispongau dcsde luego que a-í se ve•
rifique sin más que este aviso.

:1ladrid 20 de Julio de 1905.-E1
Snbsecretario, Martín Rosales.

prorrogable término de tres meaes, 9^
contar desde la publicac^ón de este

anuncio en ]a Gaceta. Los documentoe
que acred^ten su capacidad legal v

los méritas y ssrvicios que !es con-

venga justiHcar, fos entregarán al

Tribunal, así como también un traba-

jo d^ indestiE;ució q ó doc,trinal aropia
y el programa d^ !a asigs:;b!LITA, al
prc:sent^:rstj psru dar camienzo á loa

e,jercicios, sin cuso rrquisito no po-

drán ser admitidos á los mismos.

A los aspirantes que reaidan fuera
ds Madrid les bastará acreditar, me.
diante recibo, haber entregado, den•
tru del plazo de la convocatoria, en
una Administración de Correos, el
pliego certificado que contenga eu
instancia,

Este anuncio deberá pub!icarse eu
lcs Boletines o^rciales de las provin•
cias y en los tablones de anuncios de
los estr^blecimientos docentes; lo cual
se advierte para que las Autoridades
respectivas dispongan desde luegoque

^ asi se veriSque sin más que este
So halla vacante en el Instituto de aviso.

:
ria la Cátedra de Agricultura y

^
Madrid 20 de Julio do 190^.-El

cnica agricola é industrial, dotada Subsecretario, Rosales.
Sv
Té
con el sueldo anual de 3 000 pesetas,
la cual ha de proveerse por oposición
aegún lo diHpuesto en la Real orden de
esta fecha.

Los ejercicics se verificarán en Ma-
drid, en la forma prevenida en el
Haal decreto y reglamento de 11 do
Agosto de 1903.

Para ser admitido á la oposicibn se
requiere ser españoi, no hallarse el
aspirante incapacitado para ej^rcer
cargos púb;icos, haber cuml ► '.ido vein
tidn a^ios de odad, ser Bachiller, Li•
cenciado b Doctor en la Facultad de
Ciencias ó Ingeniero agrónomo ó te•
n^sr aprobados los ejercicios para di•
cho ^;rado.

Los aspirantes presentarán sus soli-
citudcs enesta Scbvecretaría en el im-

Se hallan vacantes en Jos Institutos
de Reus y:![ahón i a Cátedra de Agri•
cultura y Técnica agrico!a é indus•
trial, dotada con el sueido anual de
3.OQ0 pesetas cada una, las cualeg
han do proveerse por oposicibn, en el
turno establecido en el núm. 2.° del
articu'o 15 del Real docreto de 8 de
^iayo de 1903, según lo dispuesto en
Real orden de eata fecha.

Loa ejercicios se verificarán en la
forma prevenida en el regtamento de
11 de Agosto de 1901.

Para aor admítido á la oposicidn sef
requiere estar comprendido en ot ar•
ticulo 11 del Real decreto de 8 de Ma-
yo de 1903•

Lcs uspiran`^s preaer.tárán sus so-
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2 BOLETIN OFICIAL DE LJ PBOVTNCIA DE COI^DOBA

licitudes en es^a Subsacretaria, por 3^íahón la Cátedra de Historiea N^.tu• ; A los aspirar,tes que raaidan fuera
conduc:to da loa Jefes de ioa estableci• ral y Fisiologta é Higiene, dotada con Q de Madrid les baetará acreditar, me•
mientos en que presten sus aervicioa, ; el sueldo anur+l de 3.OU0 peaetas, la ; diante recibo, habsr entregado, den ^
en ei improrrogable término de tres ^ cual ha de prove^rse por oposición, ' tro del p!azo de la convocatcria, en
meses, á contar desde la publicación ` segitn lo dispuea^o en Real orden de ^ una Administración de Correoa, el
de eate anuncio en la Gaceta, Los do ; esta fecha. { pliego certificado que contenga !os
cumentos que acrediten su capacidad j Los Ajercíci.os se verificarán en Ma• z egoresados documentos y trabajos.
'_egal y los m8ritos y servicios que ]es ^ drid, en la forma prevenida en el ; Este anuncio daberá publici;rse en
convenga justificar, !os entregarán al ` Real decreto y reg!amento de 11 de ^ l03 Boletines oficiales de todae lae pro
Tribuna^, aEí como tambiéa un traba- : Agosto de 1901. ; vincias y eo low t^ ► blones d^ anuncioy
,jo de investigaciŭn ó doctrinal propio ; Para ser admitido á la oposición ae ' do l03 estab':ecimientos docentes; lo
y el programa de la asignatura, al { requiere aer espn$ol, no h.^llarse el ^ cual se adviorte para que !as Autori
presentarse para dar comiet;zo á los ^ aspirante incapacitado para ejercer í dadcs respectivas dispongan desdo
ejercicios, sin cuyo requisito no po ^ cargos públicos, haber cumplido veit:• ^ luego que asi se verifique sin mús
drán aer admitidos á los miEmos. ^ tiún aflos de edad, ber B^sch^llér, Li• qne este avieo.

Este anuncio deberá publicarae en = cenciado ó Doctor en la Fctcultad de ^ Madríd 20 de Ju!io de 1906.-EI
los Boletines oficiales de todas las pro• ^ Ciencias ó tener aprobados los ejerci- Subsecretario, Rosalea.
viucias y en los tablones da anuncios ^ cios para dicho grado. ^ --

raquiera ser eapañol, no hallarse el
aspirante incapacitado para ejercer
cargoa públicos, hab?r cumplido vein-
te y un a$os de edad, ssr poctor en
la )iacultad y Sección correspondien-
te ó tener aprobadcs !os ejercicioa pa•
ra dicho grado.

Los aspirantes presantarán sua goli-
citudes en esta Subaecretaría ea el
impror:^ogab;e término de tres mesos,
á contar desdo la pubiicación de este
auuncio c^n la Gaceta. Los documan-
toy que acrediten 9u capacid,^d legal
y los méritos y Eervicioi quc^ les con•
venga justificar, los entregarán al
Tribunal al presentarse para dar co•
mienzo á los ejercicios, sin cuyo re-
quisito no podrán ser admitidos á los
mismos.

A los aspirantes que residan fueran
de ^Jfadrid les bastará acreditar, me-

diante recibo, habor entre^;ado, den•
tro del pltrzo dA ln convocatoria, en
una Administración de rorreos, el
pliego certificadc que contenáa la in^•
tancia.

Este anuncio deberá publicarae en
losBoletines o^iciales de las provincias
y en loe tablones de auuncios do los

establecimientos doc^ ntes; lo cual se
advierta paraque las Autoridades res-
pectivas dispongan desde luF•ga que
a:a se verifique sin más qne este
avi^o.

Madrid 30 de J^11o de 1905.--E1
Subaecr©tr^rio, Rosales.
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^de los establecimientos docentes; lo ^ Los aspirantes presentarán sus so- . Se ha^la vacante en la Facultad de
cual sa advierte para que las Autori- ^ licitudos en esta Subsecrotaría,con su- ^ Filosofía y Letras de la Universidad ^
dades respactivas dispongan desde ; jeción á lo dispuesto en la geal orden Central una p.aza de Ausi!iar dol pri-
luego que asi so verifiq+.ze sín más que ^ de 12 de Enero de 1901, en el impro ^ mer grupo de la Secc!ón de Letras, ^
este aviao. ^ rrogable término de tres meses, á con• ^ con 2 500 pe^eta±, la cual ha de pro `

iVladrid 20 de Julio de 130á. - El s tar desde !a publicacíón de este anun } veerso por cpos ción, :^egún io dis- ^
3ubaeeretario, lklartln Rosalea. ^ cio en la Gaceta. Los doeumentes que j pueHto en Resl ordeu da erta fecha. ŝ

-- j acrediten su capacidad legal y;oa mé Los ejercic^ios se veri&esrd► n en Ma- ^
Se haila vacante. en al Instituto de ; ritos y servicios que ies conver.ga jus• drid, en la forma prevenida en el ^

Figuerae la Cátedra de Lengua y Li• á ti8ear, lo^ entregrrrAn al Tribunai, ^ Reat decreto y reglamanto de li de 4
tera!ura^ castellana, dotada cou el ' así ccmo también un trabajo de inves ^ Agosto de 1901, l
sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ^ tigación ó doctrina! propio y el pro• ^ Para ser admitido á ia oposición €e ':,
ha de proveerse por oposición, según ^ grama de la a^ignatura, al presen- . reqttiiere ^er espa$o', no hallarse el ;
lo dispuesto eu Real orden de esta fe• ' tarse para dar comirnzo á los Fjerci ^ aspirfznte incapa^itado para ejereer '

cha. j cios, sin cuyo requisito no podrán ser { cargos públicos, habor cumplido vein^ ^

Los ejercicios se verificarán en D^Ia• á admitidos á ios miamos. ^ te y un u$os de edad, ser poctor en ;
drid, en la forma prevenida en el Real ^ A!os aspirantes que residan fuera t la Facuitad y Sección cerrespondien• j
decreto y reg'aimento de 11 da Agos ; de ^dadrid les bastará acreditar, me- ^ te ó teuer aprobados ,os ej?rcicios pa ^

to de 19U1. ^ diante recibo, haber entregado, den• : ra dicho grado.
Para ser admitido á la oposición se , tro dol plazo de !a couvocatoria, eu ^ Los aspirantes preaentarán sus eo- F

requiere sor e^paiiol, no hal!arse el ^ uua Administración de Correos, el ^ licitudes ^n esta Subsecretar!a en el ^
aepirauta incapacitado para ejereer ► pliego certiticado que contenga los ez ` improrregab:e término d© tres meees, ;
cargoa públicos, haber cumplido vein- j presados documentos y trabajos.

tiún aŭoa de edad, ser 13achiller, Li• ' Esto anuncio deberá publicarse en

eenciado ó Doctor en Filosof(a y Le ; los Boletines oficiales de todas las pro•

tras ó tener aprobadaa los ejercicios j vinciaK y en loa tablones de anuncics
para dicho grado. ^ de los e5tab.ecimientos docentes; lo

Las aMpirantes presentarán sus so• cual se udvierte para que las Autori•
:ici^udos en eata Subsecretaría con su• ^ dades respectivas diNpongan dosda
^oct^n á lo divpuesto en la R-al orden luego que asi se verifique b in más que
de 1Z de Enero do 1ú01, en el impro• ^ este aviso. ; mismos.
rrogab!e término de tres meaes, á cou• F Madrid 20 de Julio de 1905.-E1 ^ A los aspirautes qua rosidan fuers► t Agosto de 1901.

diar desde la publicatión de este anun Í Subsecretarío, hlartín Rosales. ; de bIr^drid les bastará acroditur, me• :: pa,ra ser admitido á la opnsición se
cio en 1a Gaceta. Los documentos que ! -- ^ diante recibo, haber entregado, den- ^ requiere ser espa$ol no hallarse el,
acrediten su capacidad legal y los mé- ^ Se hallan vacantes on los Institutos "9 tro del plazo de la couvocatoria, on ^ a^pirante incapac^tado para ojercer
ritos y sorvicios que les convenga jus- ; de Burgos, Jerez, Figueras y Vitoria 4 una Administración da Correos, el ^ cargos púb'icos, haber cump!ido vein-
tificar, los entregarán al Tribunal, ']as plazas do Profesor de Catigrafía, ^ pliego certificado que conteuga la ; te y un a$os de edad, ser poctor en
aa1 como también un trabalo de in• P dotadas con el aueldo anual da 1.500 ^ icstancia. ^ la Facultad y Seccián correspondien•
vestigación 6 doctrinal propio y eI l pesetas cada una, las cuales hau de 1 Este anuncio deberá publicarr^e en ' te ó ten©r aprob:^dos lo:, ejet•cicios pa-
progrema de la aeignatura, H1 pre- ' proveerse por oposición, aegún !o dis •^ los Boletines oficiales da ias provincias ^ r:3 dicho grado.
sentarae para dar comier,zo á los ejer- ^ puesto en Real orden de esta fecha. í y eu los tabioues de anuucios de !os ^ Los aspirantea presentarán aus so•
cicios, bin cuyo requiaito no podrán 1 Los ejercicioe se verificarán en Ma• ^ establecimientos docentes; lo cual ae i licitudes en esta Subsecretaría en el
ser admitidos á los mismos. ; drid, en la forma prevenida en la

A los aspirantej que residan faera ! Real orden ^e 5 de i1'oviembre de

de Madrid les bastará acreditar, me ' 1902 y reg;amouto de I1 de Agosto do

diante recibo, habar entregado, dén- ^ 1901.
tro del p!azo de la convocatoria, en ^ Para ser admitido á oposición se
una Administración de Correos, el ^ requiere ser espaiiol, no hallarae el

p!iego certiflcado que contenga los ea- ' aspiraata incapacitado para ejercer

preaados documentos y trabajos. cargos públicos, y habar cun^plido
Eete anuncio deberá publícarse en veintiún aiios de edad.

Ios Boletánes o^ciales de laa provin- ^ Los aspirantes presentarán aus so•
cias y en loe tablones de anuncios de i licitudes en esta Subsecretaría, con
!oa establecimientos docentes; lo cual }, sujeción á lo dispuesto en la 8ea1 or
ae advierte para que laa Autoridades
respectivas diepongan desde luego
que asi se veri8que sin mAs que este
aviso.

^adrid 20 de Julio de 1y05.-E1
3ubsecretario, Bosalea.

den de 12 de Enero de 1901, en el im •
prorrogable'térmiuo da tres meses, á
contar desde la publicación de este
anuncio en la Gaceta. Los documen-
tos que acrediten su capacidad legal
y los méritos y eervicioe que les con
venga justiflcar los entregarán al Tri •

.Se halla vacante en el Instituto de : bunal.

Se hailan vucantes en la Facultad
de Medicine de lA LTniv.^r^iind CPn-
tral las siguiuntes p'a2as da Auxilia-

r á contar desd© la publicaci5n de este ; r^n: una en el primer grupo, con pe-
` anuncio en la Gaceta. Los decumen- ` setzs 1.5G0; otra en el segundo, con
^ tos que acrediten su capac:idad legul : 1.500 pesetas, y otra en el tercero

y los méritos y servic;ios que :es con• r con 1 500 pesetae, las eualas han de
^ venga ju3tificar, los entregarán al ' proveerse por oposición, segúu io die-
j Tribunal al presentarse paru dar co •; puesto en Real or3en de esta fecha.
^ mieLZO á los ejercicios, sin cuyo re. ^ Los Pjercicios se veríí3car&n en Ma•
; quisito no podrán ser admitidos rí los ; drid, en la f'orma provenida en el

^ advierte para que las Autoridadee x improrrogable término de trea meyes,
j respectivas diepougan desde luago { á contar desde la publicación de este
4 que ast se verifique sín más que este 1 anuncio en la Gaceta. Los documen-
# avieo -li. etos que acred:ten su capaci^ad
^ Madrid 30 de lulio da 1905.-E1 ^ gal y]os méritos y servicios que les

tiubsecratario, Rosales. ^ convenga justi6car, les entregarán
-- ^ al Tribunal al presentarae para dar

Se halla vacante en ia Sacción de comien:o á los ejercicios, sin cuyo re'
F:sicas de la Facultad de Ciencias de ^ quisito no podrán ser admitidos á jpe

^ la Universidad Central una piaza de a mismos.
y suqiliar correspondíente al tercer ^ A los aspirantes que residan fuera
' gru con 1o 500 esetae de ratifica• 3i d i b e'p ,, p g do a r d ]es astará acreditar, m

ción, la cual ha de proveerse por opo-
sición, según lo diapueto en Real or-
den de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en 5fa-
drid, en Is forma prevenida en el
Real decreto v reglamento de 11 de
Agosto de 19J1.

Para ser admitido á la opoaición se

j Real decreto y regiamento de 11 de

diante recibo, haber entregado, den-
tro del plazo de la con^ocatoria, en
una Administración do Correos, el
pliego certificado que contenga la
instancia.

Este anuncio deberá publicaree es
los Boletines ofieiales de lae provig-
cias y en los tab:onea de snuncios de
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4 DE AQOSTO DE 19^1b

ios estab'ecimientos docentes; Io cual
se advierte para que las Autoridades
respectivas disponganaesde luego que
a•gf se verifique sin más que este
aviso.

Madrid 3U de Julio de 1905.-E1
Subsecretario, Rosa^es.

Se hPlla va^crrnte en los Institutos
de Tzruel y Lérida la Cáredr^z do Psi-
colo^ia, Lógica, Eticu y Rudimentos
de Deracho, dotada con e; sueldo ^+nual
de 3 000 pesetas cada un:^, las cua es
han do proveerst> por opoHición, segíin
lo dispuevto en Rerci orden de eata fa.
cha.

Los ejercicios se verificarán Ma
dri^i, en la forma prevenida en el re•
glamEjnto de 11 de Ago:=to de 1901.

Para ser admitido á la opoFición se
requiere ser español, no hallarse el
aapirar,te ir,capacitado para f^jercer
cargo•t púb'icny, habcr cumnlido voin-
ttún años de edad, aer Bac•hil^er, Li-
c:f^nciado ó Doctor en Fílosofia y Le
tras 6 tener aprobados los ^^jc:rcicios
l•ara dich^ gr^^do.

Los aspirantc:y preyeutt^rán ^^is soii•

citudes en e^ta Subsecretaría, aon su-

jeciórt ó, lo di^pue^to en Ia Keal orden

de 1Z de En ^ro de 1901, en e^ im•

prol•rogable término de trea tneses,

á c ntar desde la publicacióu de este
anuncio en !a Gaceta. Los documentos
que acraditen su capacidad Iegal y los

méritas y servicios que les convenga
J4stific:,r, los eutreguráu al Tribunal,
t+.í como también un trab^jo de inves•
tig^,ción ó doctriual propio y el pro
grama de ;a ^• :•::^^:ur:t, :^.^ prrs^utar

5p para dar cctU:enzo á io^ ejr:rCíClo9,
sin cuyo requisitoz:o podrán der admi-

tidos á ios mismos.

A!oa aspiruntes que residc:.u fuera
de ^adrid les bastará acreditar, me
di<inte recibo, hQber ontregado, den•
tro del plazo de la convocatoria, en
una Administración de Carreos, el
pliego certificado que contenga su
lnstancia.

SĈgúu lo dispuesto en el art. 3.° d©i
egPro^ado reg;am..nto, este anuncio
debcrá publicarso en los Boletines ofi-
ciules de laa provinei: s y en ios tyblo•
nra de ant^nc:ioa de ios est:iblE•cimi©u-
tos doc, ntes; Io cual se ad vierte para
que las Autoridades respectivas dis•
p°ngau des :o luc^go que asi se verifi
que stn máy que este aviso.

Aíadrid 20 de Julio de I906. --EI
^^bsecretario, Ro^ales.

("(^aceta„ •_el día ! de Agosto )

^^^iY)t_:._TJ W_`1.i^a.c:_r; G.1X;lL.:^ .̂.3̂ :Ihid.iSC'.4W'.i^ )04•.

h11NISTERlC DE ^GR'CIiLTtf^A,
lh''ustris, Comercio y f.' bras púbiicas

dicionee contrarias á lo preceptuado

^ en las inNtrucciones reglamentarias
para el sorvieio de verificacibn de

`, contadcres, encar^xco á V. 9. haga

t saber á todoa los Verificadorzs dc^ esa

^ provincia que no á esta Dirección, y

^ sí á V. S. y á!oy Alcaldes, deben de-

: nunciar las int'raccionps r;•glr menta•

, rias que las Compaflí.oa cometan, y

que no constítuyendo fa'ta ó defíto

hau de ser castigadas adminiatrati

varaente, con arreglo á!os arttculoa

133 y l3^ da las instruccionea regla-

ment^rias para el servicío de ver fi

` cación d^^ contadares eió^tt•ico» 3 pa

; ra gas, aprobadas por ftcal decrato

^ do 7 d© O.;tubre de 1904.

Lo digo á V. S. para au conocimien-
to y demás efectos. Dios gu9.rde á

^ V. S. muchos años. b4adrid 1.° de
f Agosto de 190ó.-El Directer general,
+ Daniel Lópea. -Sres. Uobernedores ci-
t vi'es de l:^s provinc•iaa de E=pafia.
i

("f^acete„ de± día ^ de 6g's!o.;

^, ,- :,-. ^., T-,r. ^ , ^^ ,
;.':^^^1.iG.Ua^ ;^{^^.^ 1.•t. ^^1L^^.^`:^)cs

DN LA

PRUVINt;IA DE COIinOBA

^A.^M^2V'^r,^tT]E^ ^!^_C3Ó

Circulur núm 1989

Imp c,to dal 1 por lOG .:o'^re pa Ŝos.

No habíendo remitido á su dzbido

tieml:o lob .!lyuntamientos que ^i con-

tiuuación se expreaan las certificacio
nes afir^nativas ó negutivas, en su ca

so, da toc?os y cuda uno da ios pagos
verificados durante el segundo trimas-
tre da^ corriente E•,jercicio ptira eu cu

vista liquidarle3 e^ inupue^to de' 1`20

p:.r 10U, sebúu ditpcne e' párrafo 3.°

de! arti^u'.o 17 del Reg;amonto de 10

de Agost.o de 1893, e^ llmo. señor De

lsgado, por acuer3o fecha de aper,

ha tenido á bien concaderles un nue
vo plr;zo de 8^ii:^s para o! curnpli•

miento els dicho s^;rvicío; adrirtiéado^
les que una vez transcurrido ^e les im^

pondrá e máxiino d•^ 1+^. miilta quo se^

ña'a ol articulo 13-1 de la loy munici•

pal vigente, r.,on 1+^ que qaedan con-

minados, ain p^rjtticio de nombrar

los comisiona^3os especiales da que

trat:: ei apart:sdo segundo del.articu-

l0 19 del refcrido Reg'amento.

(Yuebloe que se ci^an;.

Alcaracejne, Añora, Baana, Belal-

cázar, Belmez, B.^nameji, Blázquoz,

Bujalan^ e, C^arcabuey, uartotx, Car•

pio, Castro del Ri+^, Conquista, Doña

Mencia, Dos Torred, Eneiras Reales,

Espejo, Espiel. Fernán Núŭez, p'uen•

te la Lat,cha, Fuente Obejuna, Fueu•

te Tójer, Fuento Yalmera, Granjueia,

Guijo, Hinojosa, Hornachuelos, Lu•

que, Drlontalbán, A1ot:tilla, NTueva Car•

teya, Pedroche, Priego, Racr^bla, Ru-

te, Santaolla, Santa Eufamia, Torre•

campo, Valsequillo, Villafranca, Vi-

l^aharta, Villanueva del Rey, Villa•

viciosa, Villaralto, Zuheros y eace
lentíaima Diputación provincial.

Córdoba 2 de At^oeto de 1905.-EI
Admini^trador de Hacienda, José 3da-
ría Bonil!a.-E1 Delegado de Hacian
da, José León Víllanueva.

Dŭeccion general de Agricultura, ^
Induatria 9 Comercio.

CIRCULAR

S1endo frecuentes las quejas que se

dtrtgen á este Centro denunciando

abus°s que las Compañias producto•
r$8 dP fluidos luminosos comenten con
sus abonados, y>a obligando al uso for•
Z^Bp de 108 contadores que, mediante
u^ brecio determinado, les alquilsn,
ga estableciendo on los contratoe de
suministro de fluido c'áusulas y con-

.c^,.^.rl.^. ^. t fi. ^^ I ^ ^ ^ i^ ^

, ^liON:EbIAYOR

\ Niim 1991

Goa Salv^dor Varŭna Jiméa^z• Al
ti'ur.ioaal de eyta villa.

alde cons-

Hriña Aaber : qua según preceptúa
i el art, 7.° del Keal docrrto do ^3 de
' I+'ebrero de 1893, q^te ia de +uanifiesto

F en la Secretaríudc t^ata Ayunt^amiento,

' por tórmino de ocho c:fas, quo so con•

t^rán desde ei en yue apaTezca el pre-

sente inserto en el BOLETtN OFICIAL

de la proviucia, ©1 padróu cie iniua

trial rectificado que ha de sorvir de

baso á la formación de !a matrlcula

para el próaimo aiio de 1906, pudien-

do los interesados Paaminarlo y pre•

sentar por escrito las reclamacionea

que crean pertinentea.
bioni:emayor 1.° de Agosto de 1906.

-Sa.lv.ador V^^rona.

1 RUTt^'

!^ úm. 1992

llon ^Ia•iano lloldán Nu^ués, Atcalde consti-

tucio : al ^^ est^ vil:a.

Hago saber: que terminad^t ]a rec-

t ficación anuat del pa^?rón indu^trial

que ha de servir d•^ basa á ^u matrí•

cu!a del ai'io próximo de 19i^ti, queda

de mauifiesto c n e^ta Se^ret::r ia du•
rante el p^azo úe ocho di^,^, ron el fin

de quo los iutero:^Kdos puedau egami-
narlo y r+ducir contra el misrno las re•
clumacianes quo estimen o^ortunas.

Rute 1.° de Aócsto de 1905.-Ma•

riuno Ro;dán.

h1GNTORO

^úm 1993

Aprobado por el iluvtro Ayunta•
miento dP mi preside^ciu, e^i se3ión
de 31 do Julío íi!timo, el proyecto da
presupuerto munii;ipal extr..ord',r.ario
formado por la re..pectiv^i comisibn
para el corrientc ejercicio, C^ informa-
do favorzhlement^ por ei ^.^íior Regi
dor Siudico, quFda da mctn^fie:+to al
público p:,r quince dias en ;;^s oflci•
na; de estas CasKS Consi^tor^a^.es, don•
de po•irá consultars^^ por !os residon-
tes y hacer pnr es^•rito !trs r;^^lama•
cioney ú ob ervacior:es q^.i^^ consiaaren
pert^nentes.

b'lontoro 2 de Aposto de 1^05.-Pe•
dro ^Iedina.

^VILLANUEV:^ DEL REY

^ ú m 2002

D,;ri R^fwel Ii^,r°ngena It^adonlo, 1lcslda
i:Jliá'ituciona! d^ es-a vi!la.

H:t;o saber: que tormina^o en bo•
rrador el p:o fróu que h:3 d^ s?rvir de
base á la matrículrti de la contribación
industrial para e! año próximo de
1906, que,a expuesto at púbtico en es-
ta Secretaría municipal, por término
de diez dias, coal e^ fin da q:^e puoda
ser examinado y oir las reclama^io-
nes que se presenten.

Villanuevu del Rey 1.° de :^gosto de
I906.-Rafael Berengena:

1VALENZUELA

N>im 20^

D^n Franoieco Serrano Lópes, Alcalde oone-
titacional de esta viila.

Hago saber: qtie el padrón indne-
trial de esta villa, rectiHcado oportu-

namente como base para la forma-^
ción de la matrlcula del año venidero
de 1906, queda egpuesto al público en;
esta Sacretaria, por. térmíno de o^ ha ►
dlas, duranto los cuales se aimitirán•
las reclamaciones que procadan.

Y se anuncia par,^ genaral conoci-
miento á loa fires reglamentarios.

Valenzue,la 31 da Julio de 19U5.-
El Alca ► dP, Francisco Serrano.-Por
su mandado: li,l Secretario, Antonio
Vázquez.

POZOBLA^CO

N {^m. 1 JJ3

Habiéndose declarado desierta la

subasta para la ejecucióu de obray de

empiedros en eHta población, por no

haber concurrido licitadores, se anun-

cia una segunda que tendrá lul;ar el

dfa 10 de A;osto próximo, y hora de
las diez, bajo Ias miemae con3icionee

que sirvieron de base para la prime•
ra, las cuales pueden ter vi^tae en la

Secretaria de este AyuntamiAnto, y,

en extracto, en los sitios púb icos de

e8ta IOCalítiad y e1 el BOLETIN OFI-

cIAL de la provincia corre3pondtente
al nfa 15 del actual.

Poz°blanco 26 de Julio de 1906.-
José Cejudo.

1 CONQUISTA

f Ir izm. 1999

Don Francisco JiménAZ Mo-eno, Alealder
coostitucional de esta vílla.

Iiabo saber: que terminado en bo-
rrador el padrón que ha de r^ervir de.
base para la formación de la matrí•
cula de la contribución industria^, pa-
ra el pr^`xiroo año de 1J06, queda es-
pue^to al púb'ico en la Socretarla del
Ayuntami^^nto, por térmiuo do d^oz
dizts, contadoa desd3 la in^or;ión del
pra9ellt9 0n el BOLETIN OF[CIAL de la

provincia, para que puada ser exami-
nado por tas p,raonas q^ae lo deaeen
y oir suy rec'umacíones.

Conquiata 30 de .Tulio d© 19D5,-El
Alcalde, 1!`rancisco Jiménez.

,VILLANUEVA DE CÓRDOBA

I^úm. 2000

Don M^rtin Sán^hez y Sinchez, A^calda
constit.ucional de esta v,lla.

Hago saber: que en cumplimiento
de lo pre^crito en las vigente^ diypo•
siciones queda de manifiesto en esta
Secretaría municipal, por térmiao de
ocho días, el padrón industria ► recti-
flcado que hs, de servir de base á la
formación de la matrícula, para el
próximo año de 1906, pud^endo los
interesado^ esaminarlo y presentar
por escrito las reclamaciones que
crean oportunas.

Villauueva de Córdoba 29 de Julio
de 1N05.-Maxrtín Sáachez.

^ CABRA

Núm. f001

Don José Vergillo9 Romero, Alc;lde oansti-
tucio::al de esta ciudad.

Hago saber: que terminada la racti-
ficación al padrón industriai de esta
ciudad, que ha de servir de base á la
matrtcula raspectiva al prógimo año
de 19 )6, queda de manifiesto en la ^3e-
cretaria municipal, por t8rmino da
ocho dias, á fin de que los iutAresa-
dos puedan egaminarla y fo^mular
las reclamacionea que estimen proce-
dentes.

CabrA 1.° de Agosto de 1905.-JosA
Vergiltos.-Por mandado de su seña^
ria, Joaqutn B[ora, Secretario. ^
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JUZ^Ai^^S

FUENTE OBEJUNA

Ntim 1s8^
Den Fabidn Ruia Briceño, Jnea de inatrno•

ción de esta vil^a y sn pnrtido.

Hago eaber: que en este Juzgado y
por la Escribania del que refrenda
se instruye sumario de o8cio sobre
hurto de cuatro raile, que fueron par-
tidoe y divididos en ocho pedazoe,
contra el procesado Joaé JimAnez Na-
varro (v) Fortuna, los cuales sustra•
jo éste del eitio inm©diato al arroyo
de San Pedro, de eate término, y cer-
ca del camino que de esta viila con•
doce á la Raña, en cuyo eumario he
acordado, en providencia de hoy, ila•
mar y citar á loa que ee crean dueflcs
de dichos rai's, para que dentro del
t8rmino de ocho dias comparezcan
ante ebte Juzgado á prestar declara-
eibn y acreditar la preexistencia, y
ofrecerlea en forma legal eapresado
eumario.

Dado cn Fuente Obejuna á primero
de Agosto de mil novecientos cinco.
-Fabián Ruiz.-EI Escr ►bano, ^la-

uuel Perez.

CASTRO DEL RIO

Núm.13S6 ^

Don Ramóu Tcpete de los Síos, Juex de ín^-

trncción de sate part.ido.

A las autoridades y agcntes de po-
licia de la nación, hago eaber: que en
la noche del veinte y ocho del actual
desaparecieron del cortijo de Fernán
Qonzález el menor, de este término,
^na burra rucia cnnela, grande, ce-
rrada, gacha., hierro N., en el ancade-
recha, y un burro cano, con tres aiios,
entero, ein hierro y men-s de marca,
propiedad de José aarrido Moreno,
de estos vecinos.

BOi.ETIN OFICLáL Dil: LA PROVINCIA DE OOBDOB^I

coniados desde la inserción del pre• ^
sente en la (^ aceta de h:fadrid, para 1
que com parc zca á prestar la oportu-
na declaración. ^

Da^o en Castro del Rio á treiuta y
uno de J uiio de mil novecientos cinco.
-Ramón Topete.-Por mandado de i
su seíioria, Andrés de Caetro. ^

CORDOBA

Núru 1934

Don Alojaodro Ro^rígnez p Silva, Jues de
pri^era instancia de eata capital.

Hago ss^ber: que en eRte Juzgado y

por mi Escribania se siguen autos

juicio de abintestato por fallecimien-

to de doiia R+faala Fernández y C^lron
zález, nr^tural y vecina que fué de os-

ta cíudad, on la calle Cacdenal Fie•

rrero, número treinta, en loa cua:es

se ha acordado recibir informacíón

en que sean examinadas los parien-
tea, amigoa ó vecinoR de la difunta,

sobre el hecho de hnber muerto abin

testato y Eobre si tiene,herc•deroa de
la8 c'asf•s que determina el articul0

r,ovecientos ^egEnta de la ley de il;n-
juiciamie^^to civil; y en su virtud, se
convoc•a á todos los que pnedan decia-
rar sobre ta!^-s eatremos, para que
comparezcan ante este ;Juzgndo con
tal objeto.

Al propin tiempo, campliendo lo
mandado en el articuio uovecientos
ochenta y seis da la dicha ley, se
anuncia itti rnuerte intestada de la do
ña Raf,^e?a Fernández, y eo liama á
los quo se crean ccn derecho á la he-
rencia, para que comparez^an en ea

^ te Juzgado á reclamarla, dentro de
treinta dí^is, contados desde la inser-

ción del presente en el 13oLET1N O^^I
crAL do o^ta provlncir^ y Qaceta de
1Vladrid.

I)ado en Córdoba á veinte y doe de
Julio de mil novecientos cinco.-Ale•
,jandro 13odríguez y Silva.-EI Escri-
bano, Teodomiro Fernández.

t
t

F ruego á dichas autoridades y 1
agentes practiquen activas diligen• ^
ciias en busca de expresadas caballe-
rias, IaR que, caso de s:r habi^e,
sean puestas á disposición do este Juz
gado, como así tamb;én el autcr de
la sustracción, al que ae señala el tér-
mino de diez diae, contados desde la
inserción del presente en la Qaceta de ^
Madrid, para qee cacnparezca á pres- {
tar la oportuna dec^aración.

Niim. 1995

Dcn AlejaGdro Rodrignee y Silva, Jnea de
primera ipatancia é i^struccibn de esta c^u-
dad y sn p rti3o.

Por el presente se hace sabc•r á Ju•
lián Osuna, cuyas demás c:ircunstan-
cias y domicilio se ignoran, psdre de
9^urora Osuna Jabado, que falleció en
el Hospital de Agudoa, de esta ciu
dad, el dia cuatro de Ecero del co•
rriente año, asi como ii cuantas ^tras
personae puedan obstentar e'. carác•
ter de herederoa de la miema, que en
la causa seguida en este Juzgado y
h3cribanía del infrascripto contra au-
tonio blerino Mareuo (a) Cojo 3leríno
y Juiia Vacas, por estafa de varias
prendae de ropa á la Aurora Oauna,
se ha dictado auto con fecha once del
corriente mes por 1a audiancia de es•
ta capital, decretando la huspeu•
sión del curso de dícha causa, en
cuanto á la procesada Juiia Vacas,
declarada en reboldia, y reservando
á Ios herederos do egpresada finada lu
acción quo les corresponda para la ín •
demnizacibn de perjuicios,j á fin de
que puedan ejercitaria si lo estiman
oportuno, indepec^dientemento de este
sumario, por la v1a civil, contra quien
procadiere.

Dado En Córdoba á veinte y ^eis de

Julio de mil novecientoa cinco. -Ale•
jandro Rodrigue^ y Si;va.-Et Escri-
baco, Licenc^ado Rafaet Pel;itero.

^Iám. 1955

Cédula de citacibn

El aeñor Juez de instrucción de es•
ta capital ha dictado providencia en

elsumario que se instruyeporhurto de

varias piezas de tela, contra Aotonio

León Horcas {a) Cubero, y hK mandado

ee citen á los conocidos por Matavie
jas y el l^ianzanero, cuyo paradero ee

ignora, pura que en el término de

diez días, contadoj do-de ln inserción
de la preaente en la Qaceta de Madrid

y BOLETIN OFICiAL de 83ta provincia,
comparezcau ante este Juzgxdo, sito

calle (3óngora, Fin número, para pres-

tar declaración en dicha causa; bsjo
apercibimiento d^ que si no campa-

recen tea parará el perjuicio á que ha-
ya lug ŭr.

Y para quo Ies sirva de citación,
pongo la pre^ente en Córdoba á trein•
ta y uno do Julio de mil novecientos
ciu:.o. -Ei actuario, Licenciado Pedro
Fernández P;ntado.

,C ^:^.s,^az^^ ^4ú ^v^ú^^^.
DE LA

NROVINCIA DE CORDOBA

Nt^^. 2W4

SU^IINISTftO DE PUEBL06

Resue:to por la Superioridad que
por esta Comisaría se tramiten todos
los suministros que por cualquier cau-
satengan pendi^;utes de liquidaciónlos
Ayuntamientos de esta provinci^: con
motivo ^!e las manicbras generales
dei aílo 190^, ee intereaa de los seflo-
res Alcaldea de !a miema que en ol
más breve plazo presenten en esta
oficina, bajo relacibn igual á;a de su-
ministros ordinarios y justificada con
los reciboa it brdenes que posean, to-
das las reclamaciones que hayan de
jado de liquidarde ©n los plaios re-
gl2montarios; advirtiéndose que la
referida documPntación deberá pre
sentarsa en esta Dependencia dentro
del corriente mes.

Córdoba 2 de Agosto de 190á.-E1
Comisario de Cxuerra, Guetavo de la
Fuente.Dado en Castro del Rio á treiuta y^

uno de Julio de mil novecientos cinco. ^
-Ramón Topete.-Pcr mandudo de j
^u seiioría, Andrés de Caatro. ;

r

ze^^m. l^a^
A las autoridades y agentes de po- í̂

licía de Ja nac^ón, ilago tiaber: quo en ŝ
la noche del vriute y ocho,del actual i
desaparecieron del cortirio Fernán É
González el menor, de esto término, ^
^na burra ruci3 caneia, grende, ce• :
rrada, gacha, hierro N. en el anca ;
derecha, y tin burro cano, con tres, ^
aHes, entero, síu hierro y menos de
marca, propiedad de Jcsé Garrido ^ío-
reno, de eetos vecinos. :

S" rue^o á dichay autoridades y
agentes practiquen a Ĉtivas diligenciae
en búsca ds expresadas ciibaiieria3,
las quo, caso do ner habidas, sean
puestas á dispos:ci¢Il de.este Juzgado,
.^.sí ccmo el autar de ;e. c,us`r :cción, al ^
que se seiiaía•eí término d^e diea L:a?, ^

^^^^^^^ ^E ^^^^^^C^^^

^ En ^poyo de la adrertencia ^
que se úacF, en la cabeza de este

^ peribdic;f^ oficial, y paxa m^3jor in-
te Ĵ1g©nCia t^e CUA,z1t06 Cí^l 81 Or• ^

den odcial ó particuiai puk^liquen j
anuncios, eea cual faero au pro- i
cedencla, s9 ineertan á cor:tiuua- ^
eibn varios artículos de i:^aal de- ^
creto de 28 de Abril úitimo:

Art. 8.° En loe pliegoe de oon^ ^
d1n10p08 86 CAnelgnai'^II nec838-

i riamanto, entre otras, la obliga- 1
^ ción dol rarnatatate d® pagax los l
^ a.nuncioti, hanorarios devengaáos
1 y supie:ncn Lua adeiarltadoe pcr eI
^ Z'votario ó idctarios que autaricen

la su'r^asta, ©scritul•ua, y exl beno•
ral, toda cla9e de gastos que oaa,• i

^ ato•^e la sul^as*.c. ^ xo,-t^^n^,^nció^ 9
° 4s1 c^^ut:•a:,^:. • `. e

i

Art. 9.° El ar:uneio habrá de
co,uten^er lus pliegos de condicio•
nee del contrato, eiempre quo I^s
cuantía totai de áate egc:eda de
60.000 pesetas.

^rt. 23. Lac• Corporacionea
provinciales y r: unicipales at,c^
tae,ráu, ert primer térrríino, al Nc-
tario 6 Notarioe que &utorlce>o
laa su>'^aetas, lee cierocbo { por
^llos devengados ĉ las suplemsn-
tos adelar,tadoe por los miBln •
así como los derechos de inser-
ción de Iob anuncioe en los p^•
rtódic:oa oficialoa, cuid:^náo c:e re•
intc>^raree del relr^a^ante, ei lo
ilubiere, dnl ilnpol•te total de loe
ref eridos gastos, da cuyo cargo
scn, con strreglo a lo c;inpuesto ea
Ia regla 8.^ del art.. 8.°

Las Corporaciones pravincia•
les y Islunlclpalea no procede:án
at oti^rga^liento da Ia er^critnra
de los c^ontratos en que tal ino•
trumc-,^to púhlico se e$ija, ei>z
yue, en el acto de referencia, e^•
hiba.n log rc-.neatantea el rec,guar'
do de haber coYtytitu:do Ia fia'^^
definitiva.

Ez^ la impren#a del "I)iario d^
Córdoba„ Letrados l8, se ha11a>^
d® ^enta los impre^os siguientos:

LAS ti.A^UtA^
para )a coatpra y venta ci^: ez^ha .
11Hrfas.

AP1ú1^T^)ICE
á los^ amillaxamientoa de rtlatica j
urbana

Librog é impreso^
para Juzgados municipales.

Presupuesto^
de gastos é ingresos carcelario^^

^ECIBOS
para la cobranza del impuesto a^
consumos.

Cédula^ de a^pre^^o
de sogundo grado, con arreglo a
la Instr^ucciGn cie 26 de Abril ^8
% 900.

^EI.^ ACIOl^T^ ^
de altas y bujas da matrfcula, cu^
sujeciún á las prescripciones ^t'
gentes.

CE^TIPICAI^^^^
trimestrales del I por 100 sobt^
>^agos y sueldos.

I,IPI^Á^I_TEl^T'^0^
con Ios nuevos jmpuestos y^^
cargOS.

L0^ L^^^Or^

barradores de Ingresos y (^asto^r
l^iayores, Auziliares f de Caja•

P:^^;^^^PU.E^^rc^^,
Imp, d^l Diario de Córdoha^
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